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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncios que hayan deinsertarse en los Boletines Oficiales se hande mandar al Jefe político respectivo, porcuyo conducto se pasarán a loseditores de los

mencionados periódicos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domi-
un año' 36GS' 3 peSetas; trimestre> 9.- semestre, 18, y Anuncios procedentes de la Excelentí-

sima Diputación Provincial, linea ofraccion 0,50 pesetas

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre. 12 De-setas; semestre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domi-cilio: mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, val ano, 60, y fnera de Madrid: 20 al trimestre. 40 alsemestre y80 alaño.
Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín, calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.üuera de esta Capital, directamente por medio decarta a la Administración, con inclusión del importe

del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los do-

mingos.
ídem judiciales, línea o fracción. 1,00
ídem oficiales, línea o fracción. . 1,00
ídem particulares. 2 00OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo de-

recha.

TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320
DE DIEZ A DOOE Y DE TRES A SEIS

Número suelto, 50 céntimos
A particulares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL de los Vidrios al Arroyo de Tórtolas, cuyo
presupuesto de contrata asciende a la can-
tidad de 16.370,32 pesetas.

Absalón Silvestre, cuyo domicilio se igno-ra, haberse incoado expediente en este Ex-
celentísimo Ayuntamiento sobre pago de lacantidad que le corresponde abonar por elarbitrio de transmisión de dominio de unafinca, terreno a la derecha del Puente deToledo, lindando con el Puente de los Pon-tones, comprada a D. Patricio FernándezPérez, Director de la Carbonífera Española
en 1.° de Diciembre de 1924.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
Los pliegos de condiciones facultativas

y administrativas se hallarán de manifiesto
en la Secretaría de esta Corporación, Sec
ción y Negociado que arriba se iudican, du-
rante el plazo de cinco días, para qae pue-
dan presentarse reclamaciones contra los
mismos; advirtiéndose que, transcurrido
dicho plazo, no se admitirá reclamación al-
guna, según se determina en el artículo 26
del Reglamento de 2 de Julio de 1924.

so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia,
S. A. R. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en Ypara que sirva de notificación en forma,

según preceptúa el artículo 37 del Regla-
mento de procedimiento Económicoadmi-
mstrativo de 29 de Julio de 1924, se publica
estejedicto.

su importante salud.
El Secretario,

De igual beneficio disfrutan las S. Viñals
(E.—145)demás personas de la Augusta Real

Madrid, 22 de Marzo de 1929
P. AFamilia

La Comisión Permanente, en sesión de
11 de los corrientes, acordó sacar a pública
subasta las obras de reparación del firme
del camino de La Cuerda y rampa de acce-
so del Colegio de Huérfanos de Telégrafos
a la carretera de Madrid a Canillas, cuyo
presupuesto de contrata asciende a la can-
tidad de 33.822,87 pesetas.

Del señor Secretario,
El Oficial Mayor,

León Sáinz de Roblesdiputación Provincial
(O.—152)

DE MHDFUD
Por el presente se notifica a D. Carlos

Quillón Ventura, cuyo domicilio se ignora,
haberse incoado expediente en este Exce-
lentísimo Ayuntamiento sobre pago de la
cantidad que le corresponde abonar por elarbitrio de transmisión de dominio de unsolar -segregado, sito Molino Viento o Ma-
nicomio, izquierda carretera Extremadura,
linda E., con calle particular; O, terrenosL.López Pando, yN. y S., con solar que
se segrega, que adquirió en 31 de Julio de
1926 a D.Fermín López de Pando.

ANUNCIO Los pliegos de condiciones facultativas
y administrativas se hallarán de manifiesto
en la Secretaría de esta Corporación, Sec-
ción y Negociado que arriba se indican, du-
rante el plazo de cinco días, para que pue-
dan presentarse reclamaciones contra los
mismos; advireiéndose que, transcurrido
dicho plazo, no se admitirá reclamacióu al-
guna, según se determina en el artículo 26
del Reglamento de 2 de Julio de 1924.

La Comisión Provincial Permanente de
esta Excelentísima Diputación, en su se-
sión de 23 de los corrientes, aprobó la ma-
trícula del impuesto de Cédulas personales
correspondiente a Madrid (Capital), del
ejercicio de 1929, y acordó abrir un plazo
de quince días, a partir del 1.° de Abril
próximo, durante el cual se expondrá al
público el empadronamiento, a fin de que
se formulen las reclamaciones pertinentes.

Madrid, 25 de Marzo de 1929.
El Secretario, Ypara que sirva de notificación en forma,

según preceptúa el artículo 37 del Regla-
mentó de procedimiento Económicoadmi-
nistrativo de 29 de Julio de 1924, se publica
este edicto.

S. Vi
El Presidente de la Diputación,

José Alonso
—146)

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Madrid, 22 de Marzo de 1929

Sección de Fomento.
—

Negociado 1." P.A
La Comisión Permanente, en sesión de

23 de los corrientes, acordó se anuncie pú-
blica subasta para contratar las obras de
sustitución del pontón y rampas d» acceso
del kilómetro 2 de la carretera de Cadalso

Del señor Secretario,Secretaria.
—Negociado Exhortos

ElOfioial Mayor,
León Sáinz de Robles

Por el presente se notifica a los herederos
de D.Manuel García y García, como testa-
mentario de doña Ramona García, viuda de (0.-153)
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R Y 0 H T R ]WIE N T 0 S dan ser examinadas y presentar las
reclamaciones que crean pertinentes.

Lozoya, 26 de Febrero de 1929.
El Alcalde,

Pedro Vicente

VILLAVIOIOSADE ODÓN José Manuel Puebla.— Aurelio B*ii
teros. -Joaquín Díaz Cañaba?José Temes Nieto.—Luis Amado

~~
Publicación

Leída y publicada fué la s*ntenoiaque antecede por el señor D J0a •
Díaz Cañábate, Magistrado de la sTsegunda y Ponente que ha sido „!
estos autos, estando celebrandodiencia pública la misma, hoy, dí»^"su fecha, de que certifico yo, el B, 1
tor Secretario.— Madrid, io' de o»?'

Se halla vacante la plaza de Matro-
na titular de esta Villa,creada por el
Ayuntamiento en cumplimiento de lo
que dispone la Real orden del Minis-
terio de la Gobernación fecha 11 de
Diciembre de 1928, la que se anuncia
al público para su provisión, por pla-
zo de treinta días, a contar desde el
siguiente al en que se publique este

anuncio en el Boletín Oficial de la

DE LA PROVINCIA

ALCALÁ DE HENARES
La Comisión Municipal Permanen-

te, en sesión de esta fecha, acordó pro
poner al Pleno una habilitación de
crédito de 30.000 pesetas, para obras
de captación de aguas en el arroyo de
Pantueña, las cuales se transfieren
del presupuesto extraordinario apro-
bado para compra de terreno del nue-
vo Campo de Aviación.

(Núm. 448)

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no el presupuesto municipal extraor-
dinario para el año de 1929, estará de
manifiesto al público, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de
quince días, durante cuyo plazo po-
drán los vecinos presentar contra el
mismo las reclamaciones que estimen
convenientes, ante quién y como co-
rresponde, con arreglo al artículo 800
y siguientes del Estatuto Municipal
vigente.

provincia
A la expresada vacante les corres-

ponde el sueldo anual de 320 pesetas,
y las aspirantes, que deberán ser ma
yores de veinticuatro años y menores
de cuarenta y cinco, dirigirán sus so-
licitudes, debidamente documentadas
y reintegradas, a esta Alcaldía, pu-
diendo acompañar a lamisma cuantos
méritos y servicios estimen conve-
nientes, los cuales serán apreciados
libremente por la Corporación Muni-
cipal.

Lo que se anuncia al público para
que durante el plazo de quince días
puedan formularse las reclamaciones
pertinentes, en cumplimiento del ar-
tículo 12 del Reglamento de Hacien-
da Municipal.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido el"presente edicto en Madrid, a lfi A*
Octubre de 1928. ae

El Oficial de Sala,
Francisco Sánchez Sola

(Núm. 2.777) (O.—1081
Aloalá de Henares, 27 de Febrero

de 1929.

Lozoya, 26 de Febrero de 1929.
El Alcalde,

Pedro Vicente
El Alcalde,

Mariano Valiente
(Núm. 448) Don Enrique Torres, Oficial de Salade la Audiencia Territorial de Ma-drid,

(Núm. 450) VALDILECHA Villavioiosa de Odón, a 11 de Fe-
brero de 1929.ELESCORIAL Don Julián Pérez y Marín, Secretario

del Ayuntamiento de esta Villa,
Certifico: Que la sesión extraordi-

naria celebrada por este Ayunta-
miento Pleno contiene, entre otros
acuerdos, el siguiente:

Certifico: Que en los autos de po-
breza seguidos por D. César de Ar-
teaga Martín, con doña ConstanciaElisa Pilar de Arteaga y Ger, se hadictado sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva es como sigue:

Don Gregorio Arenzana Martínez, Al-
calde constitucional de esta villade
ElEscorial,

El Secretario,
Felipe de laMorena

(O.—158)
Hago saber: Que para el acto de cla-

sificación de soldados del actual reem-
plazo, que tendrá lugar el día 3 de
Marzo próximo, se han fijado oportu-
namente los edictos generales en
este término municipal y se han he-
cho las citaciones a domicilio que pre-
viene la Ley, no habiéndolo efectuado
respecto de los mozos Andrés Antón
Alvarez y Patricio Sánchez Gómez,
naturales de esta localidad, de vein-
tiún años, hijos de Mariano y de Ma-
riano y de Patrocinio y Juana, por ig-
norar en absoluto el paradero de los
mismos y de sus parientes.

«Abierta públicamente la sesión,
yo, el Secretario, de orden del señor
Presidente, di lectura al oficio certi-
ficación recibido del Sindicato Agrí-
cola Católico de esta Villa,por el que
se acredita que D. Mariano López
Sánchez dejó de pertenecer a dicha
Asociación el día 28 de Enero próxi-
mo pasado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Señores de Sala primera: D. José
García Valladares, D. Julio de Torres
yD. Antonio Delgado Custe.

—
En la

Villa y Corte de Madrid, a 23 de Fe-
brero de 1929. Vistos los autos civiles
incidentales que, procedentes del Juz-
gado de primera instancia de Torrela-
guna, ante Nos penden en virtud de
apelación y seguidos entre partes: de
la una, como demandante apelante,
D. César de Arteaga Martín, mayor
de edad, empleado y vecino de Pasa-
jes (San Sebastián), representado por
el Procurador D. Antonio Turóa j
defendido por el Letrado D. Santiago
Senarega; y de otra, como demanda-
dos apelados, los Estrados del Tribu-
nal, por la incomparecencia en esta
segunda instanoia de doña Constancia
Elisa Pilar de Arteaga y Ger, en cuyos
autos es también parte el señor Abo-
gado del Estado en representación de
la Hacienda Pública, sobre pobreza.
Aceptando

Audiencia Territorial de Madrid

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,
Certifico: Que por la Sala segunda

de este Tribunal, Relatoría Secreta
ría del Licenciado D.Ramón Alvarez
Valdés, y en autos seguidos por doña
María Sanz Díaz, oon doña María
Sáinz Gay, sobre pago de 2.500 pese-
tas, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

Los señores de la reunión, entera-
dos de ello y de la dimisión que tiene
presentada aquél, de Oonoejal corpo-
rativo de este Ayuntamiento, en re-
presentación de referida Asociación,
después de una detenida discusión y
teniendo en cuenta que es requisito
indispensable para ser Concejal de
representación corporativa, conforme
al artículo 84, caso 3.°, párrafo 3." del
vigente Estatuto Municipal, por una-
nimidad acuerdan aceptar la dimisión
de que se trata, fundándose en el pre-
cepto legal citado y en que ya noper
tenece el D.Mariano López Sánchez
a la Asociación de que procedía.

Por consecuencia, se inserta el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de
laprovincia, llamando a los citados
mozos o a cualesquiera individuos de
su familia, para que comparezcan ante
este Ayuntamiento,: a exponer lo que
sepan y estimen oportuno respecto
del paradero de los mismo y desús cir-
cunstancias para la clasificación de
soldados.

Autos de doña María Sanz Díaz,
con doña María Sáinz Gay, sobre pago
de 2.50D pesetas.

—
Señores de Sala se-

gunda: D. José Manuel Puebla, don
Aurelio Ballesteros. D. Joaquín Díaz
Cañábate, D. José Temes Nieto y don
Luis Amado.— En la Villa y Corte de
Madrid, a 10 de Octubre de 1928. En
los autos de menor cuantía que ante
Nos penden, remitidos en apelación
por el Juez de primera instancia de
Arévalo, y seguidos entre partes: de
la una, como demandante y apelante,
doña María Sanz Díaz, mayor de edad,
soltera y dedicada a sus labores, de-
fendida por el Letrado D. FranciscoMartín Moreno y representada por
el Procurador D. Eduardo Mora-
les; y de la otra, como demandada yapelada, doña María Sáinz Gay, ma-
yor de edad, viuda, dedicada a sus
labores y vecina de dicho Arévalo, representada por los Estrados por su no
comparecencia en esta instancia, sobre pago de cantidad,

El Escorial, a 20 de Febrero de
1929.

El Alcalde,
G. Arenzana

Que este acuerdo se notifique al in-
teresado y se le comunique al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de
la provincia, a fin de que se designe
al que haya de sustituir al dimisio
nario.»

Fallamos:
Que debemos confirmar y confirma-

mos, con expresa imposición de lss
costas de esta segunda instancia a la
parte apelante, la sentencia que, en2<
de Julio del año último, dictó en los
presentes el Juez de primera instan-
cia de Torrelaguna, por la que declaró
no haber lugar a la ooncesión del be-
neficio de pobreza solicitado por el de-
mandante D. César de Arteaga y Mar-
tín, para litigar en juicio ordinario de

mayor cuantía, contra doña Constancia
Elisa Pilar de Arteaga y Ger, sobre
acción reivindicatoría por esta pro-
puesta, con imposición de las costas
de este incidente al expresado deman*
dante. Así por esta nuestra sentencia,

que a más áe notificarse en Estrados
y de hacerse notoria por edictos,

pvblicará su encabezamiento y Parte
dispositiva en el Boletín Oficial Q

esta provincia, por la incomparecencia-
en esta segunda instanoia, de '*.
mandada doña Constancia Elisa ¥u

de Arteaga y Ger, lo pronunciamos.
mandamos y fírmanos.— José Gar
Valladares.— Guillermo Santug"«_
Julio de Torres.— Antonio Delgado.
Rubricados. ,

En cumplimiento de lo manda^
expido la presente en Madrid, a ¡>

Marzo de 1929.
1 Oficial de

\u25a0Enrique Torres

(Núm. 447)

LA SERNA
Vacante la plaza de Inspector mu-

nicipal de Higiene y Sanidad pecua-
cuarias, de este pueblo, dotada con el
haber anual de 100 pesetas, se anun-
cia para su provisión, en propiedad,
por el plazo de treinta días.

a 15 de Marzo de 1929.
El Alcalde Presidente,
\u25a0Victorian^Uvarez\u25a0 O.—140)

Y para que conste y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
de la provincia pongo la presente, vi-
sada por el señor Alcalde, en Valdi
lecha, a 26 de Febrero de 1929.

V.° B.°
ElAlcalde,

Castor Cediel(Núm. 591)
Julián Pérez

LEGANÉS (Núm. 478)
Practicada la rectificación del pa-

drón de habitantes de este término
municipal con relación al 1." de Di-
ciembre último, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días,
para oír reclamaciones.

VILLAVERDE DE MADRID Fallamos.
Por esta Alcaldía se encuentran de-

positadas, por hallarlas extraviadas
las oaballerías siguientas: Un burro
entero, negro, peoeño, de dieciséis a
dieciocho años, de 1,22 de alzada y en
mediano estado de carnes; otro burro,
entero, tordo, claro, de nueve a diez
años, y una alzada de 1,24, en buen
estado de carnes.

Que debemos confirmar y confirma-
mos, con expresa imposición de las
costas de esta instancia a la apelante,la sentencia que, con fecha 21 de Abrilultimo, dictó el Juzgado de Arévalo,por la que se absuelve en todas suspartes a doña María Sáinz Gay de lademanda contra ella formulada por

origen del juicio, sin hacer exnresa.imposición de costas.
apresa

Así por esta nuestra sentencia, que

KÍVDC7reCencia *e la demln!
rPXcPa:tnt\tríaSáÍIiZ?ay

Leganés, 27 de Febrero de 1929.
El Alcalde accidental,

Manuel Mayoral
(Núm. 451) Lo que se anuncia para que puedan

reclamarse por las personas que acre-
diten ser sus verdaderos dueños.

LOZOYA
Se hallan terminadas y expuestas

al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, las cuentas municipales de esta
Villacorrespondientes al año de 1928,
a fin de que durante dicho plazo pue-

Villarverde de Madrid, 20 de Mar-
zo de 1929.

El Alcalde,
EmilioDíaz

(Núm. 635) (O.—156)
(Núm. 529)




